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identificación 207 

RECONOCIMIENTO EN FILA DE PERSONAS Y FOTOGRAFIAS. El error de 
derecho por falso Juicio de legalidad y el aspecto de la indebida 
valoración de la prueba 13 

RESOLUCION ACUSATORIA. El conocimiento, por el procesado, de la 
conducta delictiva, al caso la posesión injustificada de estupefacientes y 
la agravante de la cantidad de estas sustancias. Lo que dicen los testigos y 
lo que determina el funcionario que la formula 176 

REVISION. Una acción que no pretende servir de medio para revivir 
debates superados y que tienen una situación probatoria ya conocida y 
evaluada 482 

REVISION. Se declara inepta la demanda pues la misma es un verdadero 
galimatías. El hecho nuevo y la prueba nueva 90 

REVISION. Se niega la acción de revisión, en un evento en que se condenó 
por abuso de confianza y por que no se presentó prueba de valor suficiente 
como para remover la fortaleza de la res iudicata 540 

REVISION. Se declara desierto el recurso de reposición, 
extemporáneamente interpuesto contra el auto que declaró inepta la 
demanda de revisión 471 

RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL. La protesta del que recibiera las 
copias, aceptada por quien ordenó su expedición, hace desaparecer, así 
sea esta tardía pero con posibilidad de producir sus efectos, toda 
consecuencia invalidatoria 244 

SUCESION DE LEYES. Cambios legislativos y ámbito de aplicación del 
Código de Procedimiento Penal (Ds. 409/71 y 050/87) 219 
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TESTIMONIOS. Como se recepcionaron tanto en la Indagación 
preliminar como en el sumario, las partes tuvieron oportunidad de 
conocerlos y así ésto no se diera, también debe señalarse que su ataque, 
en casación, no se instrumentaliza sobre la causal de nulidad sino de la 
violación indirecta de la Ley por falso juicio de legalidad 183 

TUTELA. Promoción de acciones penales y disciplinarias por parte del 
Contralor General de la República, como resultado del control 
fiscal 237 

TUTELA. Comisiones especiales y accidentales del Congreso y el 
acatamiento del debido proceso. El control político del Gobierno y de la 
Administración. Moción de censura. El trámite 
adecuado 379 

UNIDAD PROCESAL. Su ruptura para que tenga efectos anulatorios tiene 
que incidir en el derecho de defensa. Variación de la calificación, tanto 
por las pruebas ulteriores como por que así lo estime necesario el 
juzgador 525 
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